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	Identificación de la Unidad Fiscalizable:    BCI OSORNO

	Región: Los Lagos
	Ubicación específica de la unidad fiscalizable:
Juan Mackena 801, Cuidad de Osorno

	Provincia: Osorno

	

	Comuna: Osorno

	

	Titular de la unidad fiscalizable: Banco de Crédito e Inversiones

	RUT o RUN: 97.006.000-6
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	[bookmark: _Toc352840392][bookmark: _Toc352841452]Identificación de Instrumentos de Carácter Ambiental fiscalizados.

	N°
	Tipo de instrumento
	N°/
Descripción
	Fecha
	Comisión/ Institución
	Nombre

	1
	PDA
	47
	2015
	MMA
	Establece Plan de Prevención y Descontaminación Atmosférica para la comuna de Osorno.
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	[bookmark: _Hlk518036596]Materia específica objeto de la fiscalización ambiental.
	Exigencia asociada
	Resultados/ Hallazgo
	Conclusiones

	Decreto Supremo N° 47 de 2015 del Ministerio del Medio Ambiente, que establece Plan de Prevención y Descontaminación Atmosférica para la comuna de Osorno.
	Artículo 3, definiciones:
Caldera: unidad principalmente diseñada para generar agua caliente, calentar un fluido térmico y/o para generar vapor de agua, mediante la acción del calor.

Artículo 41.- Las calderas, nuevas y existentes, de potencia térmica nominal mayor o igual a 75 kWt, deberán cumplir con los límites máximos de emisión de MP que se indican en la Tabla siguiente:
 Tabla 29 
	Potencia Térmica nominal de la caldera 
	Límite Máximo de MP para caldera nueva y existente 

	
	Caldera Existente 
	Caldera Nueva

	Mayor o igual a 75 KWt y menor a 300 KWt
	100
	50

	Mayor o igual a 300 KWt y menor a 1 MWt
	50
	50

	Mayor o igual a 1 MWt y menor a 20 MWt
	50
	30

	Mayor o igual a 20 MWt 
	30
	30



Simultáneamente, las calderas nuevas de potencia térmica nominal mayor o igual
a 300 kWt deberán cumplir con un valor de eficiencia sobre 85%. (…)

	Con fecha 4 de julio de 2019 se efectúo inspección a la unidad fiscalizable Banco de Créditos e Inversiones BCI Osorno, para verificar el cumplimiento de los límites de emisión en calderas. (Anexo 2)

En la inspección ambiental se verificó la existencia de una caldera que no se encontraba operativa, y según lo manifestado por el encargado de la unidad fiscalizable, Sr. Juan Carlos Ballesteros Barria, la caldera no se encuentra en funcionamiento desde aproximadamente un mes y que la darían de baja, y realizarían las gestiones para informar a la Autoridad Sanitaria de Osorno. 

Cuenta con informe isocinético del año 2018, Informe N° AMB2-002-EPA-18 de Airtestlab SpA, el cual tiene una condensación corregida de material particulado promedio de 102.9 mg/m3N, equivalente a una emisión anual de 1.1 ton/año
De acuerdo a los valores de concentración de Material particulado medido, la fuente NO CUMPLE con la norma y no puede funcionar.  

Para verificar lo informado durante la inspección ambiental, mediante correo electrónico de fecha 22 de julio se consultó a la Seremi de Salud estaba en conocimiento de si existía información o notificación por parte de la UF BCI de dicha caldera, y que en respuesta a lo consultado informaron que efectivamente fue dada de baja y se saca de los registros de la Seremi de Salud (Anexo 3).

	Con los antecedentes constatados en la inspección ambiental y lo informado por la Seremi de Salud de Los Lagos, se concluye que la UF mantiene una caldera no operativa, y que fue dado de baja, por lo que se elimina de los registros de la SEREMI de Salud, por lo tanto, no es aplicable lo establecido en el capítulo III del control de las emisiones para calderas, del Plan de Descontaminación Atmosférica de la comuna de Osorno.
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	N° Anexo
	Nombre Anexo

	1
	Acta de Inspección de fecha 4 de julio de 2019

	2
	Anexo fotográfico 

	3
	Antecedentes:
Carta del titular del 30.06.2016
Carta SEREMI de Salud del 22.07.2016
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